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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

 

AUTO  
 
 
 
 
Sincelejo, cuatro (04) de noviembre del año dos mil veinte (2020).- 

  
 

 
 
 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta la información suministrada vía  

whastapp por la señora  NORMA BALDOVINO (comunicación sostenida con la oficial mayor VILMA 

MERLANO) se 

 

DISPONE: 

PRIMERO.- Dese respuesta  al Oficio No 246 de 2020  de la  Registraduría Nacional del Estado Civil,  

aclarándole que la información solicitada por este Juzgado en el oficio   630 del 29 de mayo de 2020 

hace referencia al señor  CARLOS MARIANO GONZALEZ ZAPATA,  quien fue asesinado  el 9 de marzo 

de 2004, en el sector de Vareta,  entre Chalán y Colosó. Lo anterior a fin de que se expedido el   

Registro Civil de Defunción  solicitado  mediante  proveído del  28 de mayo pasado.  

SEGUNDO: Por secretaria expídase el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                           

     
PRAM/VMI  
 

 

 
 
 
 
 
 
  
  

 
 

Tipo de proceso: SOLICITUD DE FORMALIZACION Y RESTITUCION DE TIERRAS 
Demandante/Solicitante/Accionante: Norys Margoth Gutiérrez Monterrosa, Enor Antonio Rivera Cermeño, 
Herederos Determinados de Marlene Peluffo y Nelson González, María Luisa Méndez de Merlano.  
Demandado/Oposición/Accionado: ------ 
Predio: CASAS LOTES  F.M.I. Nos.  342-36259 – 342-36252 – 342-36373 – 342-36257. 


